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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 4.776                                           01 de febrero de 2023 
 

 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la profundización de 
la revolución, en la búsqueda de la construcción del Socialismo, la 
refundación de la Patria Venezolana, basado en principios humanistas, 
sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso 
del país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2 y 20 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 46 y 67 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela consagra 
en su artículo 153, la necesidad de promover y favorecer la integración 
latinoamericana y caribeña, en aras de avanzar hacia la creación de 
una comunidad de naciones, defendiendo los intereses económicos, 
sociales, culturales, políticos y ambientales de la región, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que la República debe procurar la consolidación de una política de 
integración y unión común para toda nuestra América Latina, basada 
en el ejemplo histórico y el pensamiento profundamente 
Latinoamericanista y Antiimperialista de nuestro Libertador Simón 
Bolívar, así como en el heroísmo y sacrificio de nuestros antepasados 
aborígenes y de los precursores y forjadores de una patria libre y 
soberana, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conforme al Gran Objetivo Histórico N° 3 del Proyecto Nacional 
Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social 
de la Nación 2019-2025, se asume como un elemento de desafío 
central convertir a Venezuela en un país potencia en lo social, lo 
económico y lo político, dentro de la gran potencia naciente de América 
Latina y el Caribe, que garantice la conformación de una zona de paz 
en Nuestra América. 

 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Se suprime el Despacho del Viceministro o Viceministra 
para América Latina y el Caribe de la estructura orgánica del Ministerio 
del Poder Popular para Relaciones Exteriores. 
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Artículo 2°. Se crea el Despacho del Viceministro o Viceministra para 
América Latina, integrado a la estructura orgánica del Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones Exteriores, el cual coordinará, 
promoverá y ejecutará las estrategias y realizará el seguimiento de las 
directrices emanadas del Ejecutivo Nacional en materia de cooperación 
con los siguientes países de América Latina: República Argentina, 
Estado Plurinacional de Bolivia, República Federativa de Brasil, 
República de Chile, República de Colombia, República de Costa Rica, 
República de Cuba, República Dominicana, República del Ecuador, 
República de El Salvador, República de Guatemala, República de 
Honduras, República de Nicaragua, Estados Unidos Mexicanos, 
República de Panamá, República del Paraguay, República del Perú y 
República Oriental del Uruguay. Esta distribución podrá ser modificada 
mediante Resolución del Ministro o Ministra del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores.  
 
 
Artículo 3°. Además de las atribuciones que le confiere el artículo 85 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, el Despacho del Viceministro o Viceministra 
para América Latina tendrá las siguientes competencias: 
 
1. Ejecutar los lineamientos de política exterior que dictamine el 
Ejecutivo Nacional respecto a la representación, negociación, 
promoción y defensa de los intereses de la República Bolivariana de 
Venezuela con América Latina. 
 
2. Participar en la definición, conducción y planificación estratégica 
de la política exterior de la República Bolivariana de Venezuela en dicha 
Región. 
 
3. Asesorar al Ministro o Ministra y demás unidades administrativas 
del Ministerio, en los temas de la Región, correspondientes a las 
reuniones, asambleas, cumbres, conferencias y otras actividades 
oficiales. 
 
4. Las demás atribuciones que le señalen las Leyes, Decretos, 
Reglamentos, Resoluciones y otros actos normativos.  
 
 
Artículo 4°. Se crea el Despacho del Viceministro o Viceministra para 
El Caribe, integrado a la estructura orgánica del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, el cual coordinará, promoverá y 
ejecutará las estrategias y realizará el seguimiento de las directrices 
emanadas del Ejecutivo Nacional en materia de cooperación con los 
siguientes países: Antigua y Barbuda, Mancomunidad de las Bahamas, 
Barbados, Belice, Mancomunidad de Dominica, Granada, República 
Cooperativa de Guyana, República de Haití, Jamaica, Federación de San 
Cristóbal y Nieves, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, República 
de Surinam y República de Trinidad y Tobago. Esta distribución podrá 
ser modificada mediante Resolución del Ministro o Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores.  
 
 
Artículo 5°. Además de las atribuciones que le confiere el artículo 85 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, el Despacho del Viceministro o Viceministra 
para El Caribe tendrá las siguientes competencias: 
 
1. Ejecutar los lineamientos de política exterior que dictamine el 
Ejecutivo Nacional respecto a la representación, negociación, 
promoción y defensa de los intereses de la República Bolivariana de 
Venezuela con El Caribe. 
 
2. Participar en la definición, conducción y planificación estratégica 
de la política exterior de la República Bolivariana de Venezuela en dicha 
Región. 
 
3. Asesorar al Ministro o Ministra y demás unidades administrativas 
del Ministerio, en los temas de la Región, correspondientes a las 

 
Artículo 7°. Se deroga el Decreto N° 4.739, de fecha 29 de septiembre 
de 2022, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 42.473, de la misma fecha. 
 
 
Artículo 8°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela.  
 
Dado en Caracas, al primer día del mes de febrero de dos mil veintitrés. 
Año 212° de la Independencia, 163° de la Federación y 23° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  

reuniones, asambleas, cumbres, conferencias y otras actividades 
oficiales. 
 
4. Las demás atribuciones que le señalen las Leyes, Decretos, 
Reglamentos, Resoluciones y otros actos normativos.  
 
 
Artículo 6°. Quedan encargados de la ejecución de este Decreto el 
Ministro del Poder Popular para Relaciones Exteriores y el Ministro del 
Poder Popular de Planificación. 
 

de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

YVÁN EDUARDO GIL PINTO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
y Vicepresidente Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

REMIGIO CEBALLOS ICHASO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ANTONIO JOSÉ MORALES RODRÍGUEZ 
 



Miércoles 1° de febrero de 2023     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        459.729

(L.S.) 
ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

WILLIAM MIGUEL SERANTES PINTO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
 
 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

FRANCISCO ALEJANDRO TORREALBA OJEDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 

(L.S.) 
YELITZE DE JESUS SANTAELLA HERNÁNDEZ 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial de Ciencia, Tecnología, 
Educación y Salud 
(L.S. 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

TIBISAY LUCENA RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  

Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  

(L.S.) 
MAGALY GUTIERREZ VIÑA 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

DIVA YLAYALY GUZMÁN LEÓN 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO 
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DE CIENCIA,TECNOLOGÍA,

EDUCACION Y SALUD
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Decreto Nº 4.777                                                01 de febrero de 2023 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 
refundación de la nación venezolana, basado en principios humanistas, 
sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso de 
la patria y del colectivo, por mandato del pueblo, y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia 
con lo previsto en los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, concatenado con lo 
dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública. 
 
 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la 

República Bolivariana de Venezuela 
Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, según 

Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 Extraordinario, de fecha 21 de junio 

de 2018. 
 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1º. Nombro a la ciudadana IROSCHIMA FRANCHESCA 
VÁSQUEZ MONTILLA, titular de la cédula de identidad  
N° V-20.656.066, como PRESIDENTA DE LA FUNDACIÓN GRAN 
MARISCAL DE AYACUCHO (FUNDAYACUCHO), en Calidad de 
Encargada, ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, quien desempeñará las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con la normativa vigente. 
 

Artículo 2º. Delego la juramentación de la referida ciudadana en la 
Ministra del Poder Popular para la Educación Universitaria. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.  
 
Dado en Caracas, al primer día del mes de febrero de dos mil veintitrés. 
Año 212° de la Independencia, 163° de la Federación y 23° de la 
Revolución Bolivariana. 
  
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

TIBISAY LUCENA RAMÍREZ 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE COMERCIO NACIONAL
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE AGRICULTURA URBANA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE OBRAS PÚBLICAS
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DEFENSORÍA DEL PUEBLO



459.740   GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        Miércoles 1° de febrero de 2023   



Miércoles 1° de febrero de 2023     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        459.741



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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